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 MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE INGRESO EN PERÍODO VOLUNTARIO DE LOS 

RECIBOS DEL IAE 2024 PARA CUOTAS NACIONALES Y PROVINCIALES 
 

Al igual que en años anteriores, la Resolución de 31 de mayo de 2024 (BOE de 12 de junio 

de 2024), del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, modifica el plazo de ingreso en periodo voluntario de los recibos del Impuesto 

sobre Actividades Económicas del ejercicio 2024 relativos a las cuotas nacionales y 

provinciales, quedando fijado desde el 16 de septiembre hasta el 20 de noviembre de 2024, 

ambos inclusive. 

 

Asimismo, establece que, para estas cuotas nacionales y provinciales, su cobro se realice, 

con el documento de ingreso que el contribuyente reciba, a través de las Entidades de 

crédito colaboradoras en la recaudación. En caso de extravío del mismo o en defecto de 

este por no haberse recibido, se deberá realizar el ingreso con un duplicado que se recogerá 

en la Delegación o Administraciones de la AEAT correspondientes a la provincia del domicilio 

fiscal del contribuyente, para el caso de cuotas de clase nacional, o correspondientes a la 

provincia del domicilio donde se realice la actividad, para el caso de cuotas de clase 

provincial. 

 

 

 

 
PARA MAYOR INFORMACION, CONSULTE CON NUESTRO 

EQUIPO DE PROFESIONALES  


